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  El despacho no tiene en cuenta las anteriores diligencias de notificación, 

por cuanto en el mensaje remitido a la demandada para fines de su enteramiento 

(PDF05 fls.155-156), se le indica que cuenta con cinco días para comparecer a las 

instalaciones del juzgado, lo anterior, al tenor de lo normado en el artículo 291 del 

C.G. del P., lo que no guarda concordancia con la vía adjetiva escogida para dicha 

gestión (art.8 L.2213 de 2022), lo que, de paso, puede generar confusión, y, de 

paso, interferir en el ejercicio del derecho de contradicción que le asiste a la 

contraparte; de ahí que, entonces, deberá proceder de nuevo para lograr la 

vinculación de ese extremo procesal. 
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